
 
 

 
 

La Asamblea General de Accionistas de GECELCA S.A. E.S.P.,   en sesión 
ordinaria No. 034 del 20 de marzo de 2019, y en uso de sus facultades 
estatutarias aprobó su Reglamento Interno en los términos que se indican a 
continuación: 
 
 
REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
GECELCA S.A. E.S.P.  

CAPÍTULO PRIMERO 
 

Objeto del Reglamento, Ámbito de Aplicación, Clases de Reuniones, 
Constitución, Funciones, Derechos, Representación de los Accionistas y 

Quórum 
 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO: El presente Reglamento tiene por objeto 
determinar las actuaciones de la Asamblea General de Accionistas de GECELCA 
S.A., E.S.P., las reglas básicas de su organización y funcionamiento y las normas 
de conducta de sus miembros, buscando con ello facilitar su gestión y garantizar la 
adopción de las mejores prácticas de gobierno corporativo que facilitan el debate y 
la toma de decisiones en un marco de respeto y participación de cada uno de los 
accionistas.  
 
La finalidad del presente Reglamento es complementar los requisitos previstos en 
el Código de Buen Gobierno, Código de Ética, Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial  y los Estatutos Sociales de la Sociedad, así como los contemplados 
en la legislación aplicable, en relación con la actuación de la Asamblea General de 
Accionista.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Reglamento será 
de aplicación general y obligatoria para todos los integrantes de la Asamblea 
General de Accionistas de GECELCA S.A. E.S.P.   
 
ARTÍCULO TERCERO. CLASES DE REUNIONES DE ASAMBLEA GENERAL 
DE ACCIONISTAS: Las reuniones de la Asamblea General podrán ser ordinarias,  

extraordinarias, universales, reuniones no presenciales, convocatorias por segunda 
vez o celebradas por derecho propio y serán presididas por el accionista que 
represente el mayor número de acciones.  
 
ARTÍCULO CUARTO. CONVOCATORIA: La convocatoria de la Asamblea a las 
sesiones ordinarias se hará por el Presidente de la sociedad o por su Junta Directiva, 
con una anticipación no menor de quince (15) días hábiles a la fecha de la reunión.  
En esta clase de reuniones, la Asamblea se ocupará de las siguientes funciones, 
sin perjuicio de las demás que le sean asignadas por la normatividad vigente o por 



 
 

sus estatutos: a) examinar la situación de la Sociedad y su gestión; b) designar los 
miembros de Junta Directiva y Revisor Fiscal; c) analizar las cuentas y estados 
financieros del último ejercicio; y d) resolver sobre la disposición y distribución de 
utilidades.  
 
Para las reuniones extraordinarias bastarán cinco (5) días calendario de antelación a 
la fecha de la misma y podrán ser convocadas  por el Presidente de la sociedad, la 
Junta Directiva, el revisor fiscal o accionistas que representen al menos el veinte por 
ciento (20%) de las acciones suscritas, mediante solicitud de convocatoria realizada 
previamente al Presidente o al revisor fiscal, cumpliendo con los demás requisitos de 
ley, la cual se efectuaran cuando lo exijan necesidades imprevistas o urgentes de la 
Sociedad. 
 
PARÁGRAFO: En todos los casos la citación a los Accionistas de la Sociedad se 

hará mediante medio electrónico, comunicación escrita dirigida a cada uno de los 
accionistas a la dirección registrada en los libros de la Sociedad, mediante 
publicación en la página electrónica de la Sociedad www.gecelca.com.co o por 
medio de aviso publicado en un periódico diario de los de mayor circulación nacional, 
entendiéndose que bastará utilizar uno solo de los medios de citación mencionados.  
En el Acta de la sesión correspondiente se dejará constancia de la forma como se 
hizo la citación.  
 
Para efecto de la convocatoria, los sábados no son días hábiles. 
 
La Asamblea General de Accionistas podrá reunirse válidamente en cualquier fecha, 
hora y lugar, sin previa convocatoria, cuando estén representadas la totalidad de las 
acciones suscritas y exista voluntad de constituirse en Asamblea General de 
Accionistas. Durante las Reuniones Universales, la Asamblea General de 
Accionistas podrá ocuparse de cualquier tipo de asunto que corresponda a sus 
funciones, salvo que la ley establezca cosa diferente.      
 
La Asamblea General de Accionistas podrá deliberar y decidir válidamente mediante 
la realización de reuniones no presenciales, con el lleno de los requisitos 
establecidos en la ley artículo 19 y 20 de la Ley 222 de 1995 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen.  
 
Para estas reuniones no presenciales serán válidas las decisiones de la Asamblea 
General de Accionistas, cuando por cualquier medio todos los socios o miembros 
puedan deliberar y decidir por comunicación simultánea o sucesiva. En este último 
caso, la sucesión de comunicaciones deberá ocurrir de manera inmediata de 
acuerdo con el medio empleado..  
 
Serán válidas las decisiones del máximo órgano social o de las Junta Directiva 
cuando por escrito, todos los socios o miembros expresen el sentido del voto. En 
este evento la mayoría respectiva se computará sobre el total de las partes de 



 
 

interés, cuotas o acciones en circulación, según el caso.  Si los socios hubieren 
expresado su voto en documentos separados, estos deberán recibirse en un término 
máximo de un mes, contado a partir de la primera comunicación recibida.   
 
Si se convoca la Asamblea General de Accionistas y ésta no se lleva a cabo por falta de 
quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con un número 
plural de socios, cualquiera que sea la cantidad de acciones representadas y deberá 
efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles, ni después de los treinta (30) días hábiles, 
contados desde la fecha fijada para la primera reunión. Cuando la Asamblea se reúna en 
sesión ordinaria por derecho propio el primer día hábil del mes de abril, también podrá 
deliberar y decidir válidamente en la forma expresada anteriormente.   
 

ARTÍCULO QUINTO.  DERECHO DE INSPECCIÓN: Cada acción conferirá a su 

propietario el derecho de inspeccionar, libremente, los libros y papeles sociales dentro de los 
quince días hábiles anteriores a las reuniones de la asamblea general en que se examinen 
los balances de fin de ejercicio. 

 
ARTÍCULO SEXTO. CONSTITUCIÓN: La Asamblea General de Accionistas la 
constituyen las personas naturales, jurídicas o entidades inscritas como accionistas 
en el libro de registro de acciones de la sociedad reunidos con el quórum y en las 
condiciones previstas en los Estatutos Sociales de GECELCA S.A. E.S.P. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. REPRESENTACIÓN DE SOCIOS: Los accionistas que 

deseen asistir personalmente a las reuniones de la Asamblea, deberán hacerse 
presentes a la hora convocada y en el lugar donde se llevará a cabo la reunión. 
Para efectos de adelantar el registro, será necesario que el accionista persona 
natural presente su documento de identificación, y que el representante legal del 
accionista persona jurídica o entidad presente adicionalmente el certificado de 
existencia y representación legal o documento que haga sus veces, expedido con 
una antigüedad no mayor a un mes con respecto a la fecha de la respectiva 
Asamblea. Los accionistas podrán hacerse representar en las reuniones de 
Asamblea mediante poder otorgado por escrito en el que se indique el nombre del 
apoderado, la persona a quien representa y la fecha  o época de la reunión para la 
que se confiere y los demás requisitos que señalen la ley o los estatutos. Salvo los 
casos de representación legal, los administradores y los empleados de la sociedad 
no podrá representar en las reuniones de la asamblea o junta de socios acciones 
distintas de las propias, mientras estén en ejercicio de sus cargos, ni sustituir los 
poderes que se les confieran.  
 
La presentación de los poderes se hará ante el Secretario de la Asamblea.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. FUNCIONES Y OBLIGACIONES: La Asamblea General de 

Accionistas tiene las funciones señaladas en el artículo 38 de los Estatutos Sociales.  



 
 

 
En concordancia con sus funciones los accionistas tienen las siguientes 
obligaciones: 
 

a. No revelarán la información de la Sociedad a terceros o que no tengan 
autorización para conocerla.  

b. No utilizarán la información privilegiada a que han tenido acceso, en 
provecho propio o de terceras personas.  

c. No utilizarán la información en perjuicio de terceros.  

d. Mantendrán la reserva de la información. 
 
ARTÍCULO NOVENO. ACCIONES Y DERECHOS DEL ACCIONISTA: Las 

acciones de la sociedad podrán ser ordinarias o privilegiadas. Las primeras 
conferirán a sus titulares todos los derechos inherentes a la calidad de accionistas 
conforme a la ley y a los estatutos. Las segundas tendrán los privilegios que apruebe 
la Asamblea General de Accionistas con la mayoría determinada en estos estatutos, 
los que consistirán exclusivamente en prerrogativas de carácter económico. La 
Sociedad dará el mismo trato en cuanto a petición, reclamación e información a sus 
accionistas, independientemente del valor de su inversión o el número de acciones 
que represente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. QUÓRUM DELIBERATORIO: El Quórum deliberatorio y 

decisorio tanto para las reuniones ordinarias como extraordinarias de la Asamblea 
General de Accionistas de GECELCA S.A. E.S.P. será el establecido en la ley o 
en  los Estatutos Sociales. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

Instalación, Composición, Sesiones y actas 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. INSTALACIÓN Y COMPOSICIÓN: El Presidente 
de GECELCA S.A. E.S.P.  o su delegado instalará la reunión de la Asamblea y 
luego presentará a consideración de la misma la designación del Presidente de la 
Asamblea. Como Secretario actuará el Gerente Jurídico quien haga sus veces o 
quien sea designado en la reunión. Seguidamente se realizará la verificación de la 
asistencia, para evaluar que el quórum deliberatorio se cumpla y para determinar 
el quórum decisiones.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. ASISTENTES A LAS SESIONES: Podrán 
ingresar durante las sesiones, y en el recinto señalado para su realización, los 
accionistas o sus representantes. En el evento en que asistan ambos, se 
entenderá revocado el poder otorgado por el accionista. 
 



 
 

Adicionalmente, podrán ingresar a las sesiones, los miembros de la Junta 
Directiva, el Presidente de  GECELCA S.A E.S.P., el Secretario de la Asamblea, el 
Revisor Fiscal, los auditores especializados que se hubieren autorizado, los 
candidatos a las elecciones de las que se vaya a decidir en la respectiva reunión, 
el personal administrativo que se requiera y cualquier autoridad pública legalmente 
facultada para hacerlo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. SEGURIDAD: Las reuniones de la Asamblea 
General de Accionistas se celebrarán de manera que se garantice la participación 
y el ejercicio de los derechos políticos por parte de los accionistas. La Sociedad 
implementará las medidas que considere necesarias para preservar el buen orden 
en el desarrollo de las reuniones. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. ORDEN DEL DÍA: Son los temas que se someten 

en cada sesión a la información, discusión y decisión de la Asamblea General de 
Accionistas.   
 
En el aviso de convocatoria se insertará necesariamente el orden del día. En las 
reuniones extraordinarias la Asamblea no podrá ocuparse de temas no incluidos 
en el orden del día indicado en el aviso de convocatoria, salvo por decisión 
adoptada por mayoría de las acciones representadas en la reunión, una vez 
agotado el orden del día. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. INTERVENCIONES: Las intervenciones en la 
Asamblea General de Accionistas tendrán lugar en el orden que establezca el 
Presidente de la Asamblea. 
 
El Presidente de la Asamblea General de Accionistas de GECELCA S.A. E.S.P. y 
sin perjuicio de cualquier otra acción que pueda adoptarse, podrá: (i) solicitar a los 
accionistas la aclaración de cualquier punto de su intervención y, (ii) llamar al 
orden a los accionistas que intervengan en caso de que no limiten su intervención 
a los puntos del orden del día o hagan uso indebido de sus derechos. 
 
Las intervenciones de los accionistas durante la Asamblea sólo se podrán efectuar 
en relación con el punto del orden del día que se esté tratando. Para tratar otros 
aspectos, los accionistas podrán intervenir en el punto de proposiciones y varios. 
 
Las auditorías especializadas solicitadas por los accionistas y que se hayan 
realizado en el período anterior a la fecha de realización de la Asamblea General 
de Accionistas, intervendrán para exponer los hechos y materias auditadas y los 
resultados de su gestión. A continuación, en forma inmediata, intervendrá la 



 
 

persona designada por GECELCA S.A. E.S.P. para dar las explicaciones respecto 
de los informes de las Auditorías Especializadas. 
 
En los debates, los participantes deberán ceñirse al tema que se está tratando y 
no se permitirá el diálogo. Las interpelaciones (es decir cuando alguien está en el 
uso de la palabra y otro participante solicita se le concedan la palabra para 
complementar o dar explicación frente a lo que se está diciendo en el momento) 
serán concedidas por quien haga uso de la palabra durante su tiempo. 
 
Una vez los accionistas han votado sobre un tema e iniciado la presentación del 
punto siguiente en el orden del día, no podrá someterse nuevamente a 
consideración de la Asamblea el tema sobre el cual se pronunciaron los 
accionistas. 
 
En los casos en que ello sea procedente, los accionistas que intervengan en la 
Asamblea, o quien los represente, entregarán al Secretario de la Asamblea su 
proposición por escrito y debidamente firmada, con el objeto de que la misma 
conste en el acta respectiva o se anexe a la misma. En el evento en que la 
intervención del accionista sea verbal y no incluya una proposición por escrito, el 
acta de la reunión reflejará fielmente el sentido de tal intervención.  
 
Durante el desarrollo de la Asamblea los asistentes deberán observar una 
conducta respetuosa. La Presidencia tomará las medidas necesarias para 
preservar el buen desarrollo de la Asamblea, incluyendo la atribución de 
suspender el uso de la palabra u ordenar el retiro de la Asamblea de cualquier 
asistente cuya conducta afecte u obstaculice el correcto desarrollo de la reunión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA: Las 

deliberaciones de la asamblea podrán suspenderse para reanudarse luego, 
cuantas veces lo decida cualquier número plural de asistentes que represente el 
cincuenta y uno por ciento, por lo menos, de las acciones representadas en la 
reunión. Pero las deliberaciones no podrán prolongarse por más de tres días, si no 
está representada la totalidad de las acciones suscritas.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.  FINALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA: Una vez 

agotado el orden del día, el Presidente de la Asamblea General de Accionistas 
dará por finalizada la reunión, levantando la sesión. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: ACTAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS: De lo ocurrido en las reuniones de la Asamblea, se dejará 
constancia en un Libro de Actas registrado en la Cámara de Comercio, que firmarán 
el Presidente y el Secretario de la Asamblea.  
 



 
 

Las actas se encabezarán con su número consecutivo y expresarán cuando menos, 
el lugar, fecha y hora de la reunión, el número de acciones suscritas, la forma y 
antelación de la convocatoria, la lista de los asistentes con indicación del número de 
acciones propias o ajenas que represente cada uno, los invitados, los asuntos 
tratados, las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos a favor, en contra o 
en blanco, las constancias escritas presentadas por los asistentes durante la 
reunión, las designaciones efectuadas y la fecha y hora de su clausura.  
 
Las actas correspondientes a las reuniones no presenciales deberán elaborarse y 
asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquél en 
que tuvo lugar la toma de la decisión. Las actas serán suscritas por el Representante 
Legal y el Secretario de la Asamblea de la sociedad o quien haga sus veces. A falta 
de este último, serán firmadas por alguno de los asociados. Serán ineficaces las 
decisiones adoptadas cuando alguno de los socios no participe en la comunicación 
simultánea o sucesiva. La misma sanción se aplicará a las decisiones adoptadas 
cuando alguno de los socios no exprese el sentido de su voto o se exceda del 
término de un (1) mes. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

De las Elección de la Asamblea General de Accionistas  
 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. CARGOS A ELECCIÓN DE LA ASAMBLEA: El 

Presidente de la asamblea, los miembros de Junta Directiva y Revisor Fiscal serán 
designados de acuerdo con lo establecido en la ley o los Estatutos Sociales.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA: 

Las funciones del Presidente de la Asamblea son las siguientes: 
 
1. Presidir la reunión. 
2. Cerrar la sesión. 
3. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mantener el orden interno y decidir las 
cuestiones o dudas que se presenten sobre la aplicación del mismo. 
4. Suscribir las actas de reunión.  

 
CAPÍTULO QUINTO 

 
De los Informes y Dictámenes 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. OBLIGATORIEDAD DE SU 
PRESENTACIÓN: Están obligados a presentar informes/dictamen en las 

reuniones ordinarias de la Asamblea: 



 
 

 
1. El Presidente de GECELCA S.A E.S.P. y los demás administradores, sobre el 
estado de los negocios de la sociedad, sobre su evaluación de la gestión de los 
miembros de la Junta Directiva y sus Comités y el cumplimiento de las 
disposiciones del Código de Buen Gobierno. 
2. El Revisor Fiscal presenta el dictamen con el contenido obligatorio según la ley. 
 

 
CAPÍTULO SEXTO 

 
Disposiciones finales 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. INTERPRETACIÓN Y PRELACIÓN: El 
presente Reglamento deberá ser entendido como un complemento de lo previsto 
en la legislación aplicable, en los Estatutos y en los documentos de gobierno 
corporativo de la Sociedad en relación con la Asamblea General de Accionistas. 
En caso de contradicción entre este Reglamento y los Estatutos, prevalecerá lo 
dispuesto en los Estatutos. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. VIGENCIA: El presente Reglamento rige y 

aplica desde el momento de su aprobación. 
 
 
 
 
 
MOISES GUTIERREZ SANTIAGO  
Gerente Jurídico  
 


